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PARTE OFICIAL
S, M, el Bey Don Alfonso XIII (que 

J!os guarde), S, M, la Reina Doña Vic- 
torta Eugenia, 8, A R. ai Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
áa la Augusta Real Familia, continúan 
du novelad en su importante salud,

(Gacetas 26 y »7 de Mayo)

Gobierno Civil
Sección de Cuentas y Presupuestos

Oirceilar
Eí Excmo, Sr, Subsecretario del Mi- 

nleteno de la Gobernación, en telegra
ma fecha de ayer me dice:

«Sírvase V. 8. remitir a este Minis
terio con la mayor urgencia posible un 
estado en ei que se precise lo siguiente:

Le Existencia en las cajas de cada 
uno de ios Ayuntamíemos en primero 
de Ociubre ultimo,

2.° Metálico existente en primero 
del comente mes.

Y 8 ® impone de los reintegros he
chos por ex-concejales y ex-alcaldes,»

En su consecuencia se servirán los 
Sres. Alcaldes remitir a este Gobierno 
con urgencia un estado con detalle de 
los datos que se interesan en el prein- 
Beño telegrama,

Palma 28 de Mayo de 1924.
El Gobernador, 

Jerónimo Mattel 

«Üfl M U GAC¡n 
=--------- -------- ■=

PRESIDENCIA
DEL DIRECTORIO MILITAR

Re a l  De c r e t o
Oon arreglo a lo que determina el ca- 

8o 5.° dei articulo 52 déla vigente ley 
de Admiulsiraclón y Contabilidad de la 
Hacienda pública; a propuesta del Jefa 
del Gobierno, Presidente del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar al Ministerio de 
*6 Guerra para celebrar en la plaza de 
Palma de Mallorca (Baleares) concuño 

arriendo de un local con desuno a 
^ojamiento del ganado de la Compa- 
$‘*8 de Zapadores dei giupo de lugenie- 

de Mallorca.
- u^ado en Palacio a veinticuatro de 
o Mayo de mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
I El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta a5 de Mayo^

MhUSl’KttlALES

TRABAJO, COMEROIO e INDUSTRIA

Re a l  Or d e n
limo, Sr,: Vísta la instancia elevada 

a este Ministerio por las Asociaciones 
y Empreaas de Armadores de buques 
pesqueros de España, en súplica de 
que se abra una información pública y 
se suspendan ¡os efectos de la Real or
den de 28 ie Abril último, publicada 
en le Gaceta de 5 de M*yo, resoiu-orío 
de una consulta formulada por la Jun
ta local de Reformas Sociales de Marín 
(Pontevedra) acerca de la aplicación 
de ¡as disposiciones vigentes sobre des- 
e-tnso dominical en la industria pes
quera:

Resultando que la Interpretación de 
la citada Real orden ha suscitado da
das, alarmas y reclamaciones, además 
de la que se trata, que aconsejan oír 
las alegaciones que las partes interesa
das puedan hacer respecto a la obser
vancia de las citadas disposiciones:

Considerando que las diversas mo
dalidades de la industria pesquera, se
gún requiera ésta o no la navegación 
de altura, y los diversos procedimien
tos y costambres que se siguen, según 
la clase de peso a qu • *q«élla se de
dique y las condicioue» uoi litoral, de
ben tenerse en cuenta por las Autori
dades al aplicar ios preceptos vigentes 
del descanso dominical en la industria 
de referencia,

8. M. el Rey (q D. g,) se ha servido 
disponer:

L° Que de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 22 del Reglamento de 19 
de Abril de 1905 ya fin de determinar 
las normas a que deberán atenerse los 
Alcaldes para resolver conforme el ar
ticulo 17 del citado Reglamento, respec
to de la aplicación de las disposiciones 
Vigentes y especialmente de la Real 
orden de 28 de Abril último, a la indus
tria pesquera, se abra una informacióu 
ante las Juntas de Reformas Sociales, 
a la que podrán acudir las entidades 
patronales y obreras de ¡a mencionada 
industria, exponiendo lo que estimen 
pariinente a su interés,

Las instancias habrán de presentar^ 
se ante las diadas Juntas en ei térmi
no de sesenta días, * partir do la publi
cación de la oyesente Real orden en la 
Gaceta de Madrid.

2,® Que se interese del Ministerio 
de Marina que por la Dirección gene
ral de Navegación y Pesca Marítima 
se recojan en el mismo plazo los infor
mes léemeos que por las Comandan
cias de Marina se estimen pertinentes 
al particular,

3,® Que en otro plago de treinta 
días 60 romúan por las Juntas locales 

de Reformas Sociales los escritos que 
se hubieren presentado con los infor
mes respectivos da las propias Juntas 
al Instituto de Reformas Sociales, el 
cual, en otro término igual de tiempo y 
en vísta de los citados informes y de 
los que emitan los Comandancias de
Marina, que le serán igualmente envia
dos por conducto de este Ministerio, 
formulará las oportunas propuestas,

4.° Que en tanto no se resaelva 
por este Ministerio, en vista de los re
sultados de las informaciones y pro
puestas a que se refieren los párrafos 
anteriores, se entenderá que no son de 
aplicación a la peaca de altura los 
preceptos de la Real orden de 28 de 
Abril último,

Da Real orden lo digo a V, I a ¡os 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V, I, muchos años. Madrid, 23 de Mayo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
AUNOS

Señor Subdirector de Trabajo.
(Gaceta 24 de Mayo)

8E0CI0M ?ao«ii
Núm. 1300

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Sección provincial de presupuestos 
Municipales

ClROüLáR,—Habiéndose suscitado al
gunas dudas por vanos Ayuntamientos 
con respecto a la forma de remitir a es
ta Delegación la copia certificada del 
presupuesto aprobado para el próximo 
ejercicio de 1294-25, conforme previene 
el Estatuto municipal en su an. 300; he 
acordado manifestar a los Sres, Alcal
des, que dicna copia deba ir acompaña
da de toda la documentación integra que 
constituye el preaupuesío original, u 
sea un ejemplar igual certificado, rein
tegrándose con un timbfa móvil de diez 
céntimos, las actas y certificaciones 
que se acompañan.

Palma 27 Mayo 1924 — R, Dalagádo 
de Hacienda, Enrique Soldeviia.

Núm. 1314
DIRECCION GENERAL 

DE ESTADISTICA

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Cir c u l a r .—-Con el fin de que los 
servicios estadísticos referentes ai estu
dio de la población no sufran retrasos 
ni entorpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los Beño rea Jaeces municipales 
de la provincia, que ei día cinco dei 
mes próximo se sirvan reaiur a la Ofi- 

Cap, 1,°—Gastos del Ayun
tamiento, , 

Id. 3,°—Policía urbana y 
rural. .

Id. 9.®—Cargas. , 
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. , 
Id. 11,—Imprevistos.

1 ciña de mi cargo los boletines corres
pondientes a las inscripciones del Moví* 
miento de la población registrado en el 
mes acta*!,

Palma 26 de Mayo de 1924,—El Jefe 
de Estadística, Damián Serta.

Núm. 1290
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ejercicio trimestral de 1924
L* Oomísiód de Ensanche propone 

a V. E, la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Pes*M

2.172*93

41*66 
338*33

5.781*66 
61‘91

Total . 8.391849
En Palma a 8 de Mayo de“”7 

cientos veinticuatro.—Aprobado por la 
Comisión permanente. Asi resulta del 
acta de la sesión de hoy. —El Presiden
te, Alfredo Liompart,—P. A, de la Co
misión.—El Secretario, A Rosselló,

Núm, 189
Estracto de de los asuntos tratados por 

el Excmo, Ayuntamiento durante el 
mes de Diciembre de 1923,
Sesión del día 5, —Sa aprobó el acta 

de la anterior.
Se aprobaron las cuentas que suman 

en junto 3.585*05 peseras,
8a concedí jrou 2 permisos para obras 

partícaiares.
de aprobó un dictamen sometiendo al 

Ayuntamiento el proyecto de urban'sa- 
cióu del predio S*Hort Nou, de este tér
mino municipal,

. También se aprobó definitivamente el 
proyecto de parcelación de unos terre
nos del Piá d*en Fuater,

Igualmente se aprobó el padrón for
mado por el recaudador municipal don 
Jaime Ignacio Saióm, de contribuyentes 
HUgetos al pago del arbitrio sobre 
«Invernaderos» y las relaciones de alta» 
y bajas en lod impuestos sobre «Carrua
jes de lujo» y «Circulación de automó^ 
viles», *

Sd aprobó seguidamente la liquide» 
ción de ¡os gastos efectuados por cuen
ta de la Exorna, Diputación por baga
jes facilitados a Carabineros, la que im
porta 7.575'00 pesetas, '

Sa aprobó la liquidación formada de 
la recaudación obtenida en el impuesto 
dé cé uiai personales en lo que ha tras»
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oA*
cnrrlúo del presente ejercicio, y se acor
dó constara en acta el agradecimiento 
de la Corporación por la Itbor que ba 
realizado el Admlstrador recaudador de 
dicho arbitrio D. Amonio Gazá,

Se acordó un donativo de 100 pesetas 
para coadyuvar a ia creación de la 
«Casa del Soldado en Africa».

Se concedieron 5 permisos para insta
lación oe motores,

83 aprobaron nueve permisos para 
instalación de panteones en el Cemen
terio Católico ce esta C udad,

Se aprobó el traspaso de la sepultura 
número 172 del cuadro 5.®

Se concedieron 4 permisos para obras 
particulares en el Ensanche.

Se d.ó por enterado el Ay antarniemo 
de una comunicación del Exorno. Sr, Ca
pitán General de estas Islas, dando tras
lado de un telegrama del Presidente del 
Directorio agradeciendo las atenciones 
guardadas con SS. ÜM. con motivo de 
su visita a esta Capital, y se acordó 
constara en acta la satif*cción del 
Ayuntamiento por la promesa de que la 
próxima primavera visitarán otra vez 
la Isla los Beys de España,

Se acordo un voto de gracias al Señor 
Alcalde, por lo bien que llevó la repte 
sentación del Ayuntamiento al acompa
ñar a los Reyes.

También se dá por enterado el Ayun
tamiento de una carta del Comisario 
Regio de Roma trasmitiendo un frater
nal saludo de 1a ciudad E.erna.

Igualmente se entera el Ayuntamien
to de una comunicación del Juzgado de 
Instrucción del Distrito de la Catedral, 
participando haber recibido 1a denun
cia formulada, por sustracción de docu- 
memos, contra D. Gabriel Síngala, y 
^uplicaaGo se remuevan los obstáculos 
que impiden la remisión a este Juzgado 
de la liquidación de subsistencias.

Se acuerda quede sobre la mesa ia 
proclamación de H jo I usire de D. To 
más Forteza Cortés, propuesta por don 
Benigno Palos,

El Sr, Amengual agradeció al Con
sistorio su acuerdo de constar en acta 
el pésame por el fallecimiento de su 
H-já.

Después de usar de la palabra Don 
Juan Soberats y Romero que lo hace 

. desde ei público, suplicando se adopte 
acuerao sobre las conclusiones que se 
tomaron en el m»tin celebrado en ei Tea
tro Victoria de S^nta Catalina, con 
respecto al proceder de las Compañías 
de electricidad de Palma ae Majorca, 
y ae contestarle el Sr. Alcaide que se 
tomara nota de su petición, se levan
tó la sesión.

Sesión del día 12.—Se aprobó el acta 
de la anterior,

Se apiooaron las cuentas que suman 
en jumo 2.721*19 pesetas,

Se aprobo el extracto de los acuerdos 
tomados por ei Ayuntamiento durante 
el mes ae Noviembre,

Se aprobo la distribución de fondos 
que la Comisión de Hacienda somete 
al Ayuntamiento para cubrir las aten
ciones dei mes de Diciembre,

Se aprobo un cuenta por gastos efec
tuados para agasajar al Director Ar
tístico oe! Ayuntamiento ae Valencia, 
ia que se sabistará oon cargo ai Capi
tulo aei Imprevistos,

Se acorao la adqu.sión de una mesa 
para maquina de escribir, con destino 
al Negociauo de Fomento y Bencticeu 
Cía

Se concedió permiso a D. Miguel Se
gura para la instalación de un auto 
en xas paradas establecidas,

Se aprobó un dictamen informaudo 
favorablemente ia instalación de bom
billas eléctricas en vanas calles del 
Ensanche,

Se acordó colocar una bombilla en 
las inmediaciones del puente qua sobre 
la Hidra existe en las inmediaciones 
dei Huerto de'n Moranta,

bd aprooo ei expediente de excepción 
instruían al muzo del reemplazo de 
luid D, Ja.me Barceló.

SeapiobOei traspaso de la sepultu
ra n.° d4 ael cuadro 2.° del Comen.fe
rio CalOllCO,

Se aprobaron tres altas en el padrón 
Se voctuos ae esta ciudad,

Se concedieron dos permisos para 
instalación da motores,

Se aprobó un permiso para obras en 
el Ensanche.

También se concedió un permiso pa
ra instalar un motor en el Ensanche.

Se aprobaron tres dictámenes sobre 
suministro de bordillo a varios propie 
tartos de fincas sitas en la repetida par
te de es a ciudad,

Después de breves frases de D. Mi
guel Busquéis y D, Benigno Palos, se 
acordó por aclamación, proclamar H jo 
Lustra de Palma a D. Tomás For- 
reza Cor és, y encargar a D. Antonio 
M 6 A.cover que el día de ia Fiesta de 
la Conqu s’.a, dei ectura a la biografía 
del homenajeado.

Se aprobó un dictamen sobro anchura 
de la calle de Palma del suburbio de 
San Jordi

Se acordó pasara estudio de la Comi
sión de Sanidad el informe emitido por 
el Decano dei Xl<re, Colegio de Aboga 
dos, D, Ramón Obrador, sobre validez 
o legalidad del nombramiento de mé
dico de la Casa de Socorro de esta ciu
dad, hecho af*vor de D. Juan Trián 
Barceló en 9 de Abril de 1923.

Se dió por enterado el Ayuntamiento 
de las explicaciones dadas por el Señor 
Secretario, contestación de la denuncia 
formulad» por D, Juan Soberatts, sobre 
insfracciones cometidas por las Compa
ñías de Electricidad,

Sa acordó que o í retén de la Brigada 
Sanitaria, tenga su puesto en la Cas» 
ae Socorro Municipal.

Sa acordó después de breve discusión 
en ia que ínter vinieron los Sres, For- 
tez', Má» y Busquéis conceder un dona
tivo de 1.499*80 ptas, a los individuos 
de la Bt gada de Bomberos, a fin de 
que puedan confeccionarse unas capas.

Sa procedió ai sorteo de Bonos mu 
nicípales, para su amortización,

Después de usar de la palabra Don 
Juan Soberats y Romero, se levantó la 
sesión.

Sesión del día 19,—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron las cuentas que en jun
to suman 24.331'81 pías.

Se concedieron 13 permisos para 
obras particulares,

Se aprobó un dictamen sobre termina 
cióa dei empredaos de ia plaza de la 
Cuartera y calle de ia Cordelería, ouyo 
preuupuesto asciende a pías. 4,799*82.

Quedó también aprobado otro dic
tamen sobre cesión en arriendo de un» 
parcela axisteate en la calle de Man- 
teros,

Se acordó la apertura de un concurso 
para la adquision ae piés de arbolado, 
para cubrir ¡as faltas existentes en va
nos puntos de esta ciudad,

Se acordó proceder a nueva subasta 
par» ei arriendo del arbitrio sobre «Li
cencias para cons.rucuión y empiaz»* 
miemos de motores.

Se aprooó una relación de pequeñas 
reparaciones a verificar en ia vía pú* 
biic».

Se aprobó la recepción definitiva de 
las ooras de construcción de un paso 
empreñado en calle de Alfonso XHL.

Se acuruó satiafacer con cargo al Ga- 
pituio 10 ar.icuio 5,° ios gastos de insta
lación ae una bomba mo.or en el Ge- 
memerio.

Se dió lectura a un dictamen de la 
Comisiou du Sanidad proponiendo ai 
Ayuntamiento, acepte en todos sus ex- 
tre^uos ei informe dei Iitre. Decano ael 
Goiegio de Abogados de Palma D, Ra
món Dorador, sobre <a legalidad ael 
nombramiento de Medico de 1» Casa de 
Socorro, hucho a favor de D, Juan 
Trian Baicoio por ei pasado Consisto
rio.

Tanbién se^A lectura a una proposi
ción priendo que continua el Sr. Trian 
en h u  cargo y que no se haga modifica
ción algún» en el personal hoy nombra
do para las atenciones de la beneficen
cia municipal.

Después de detenida discusión en la 
que intervi nen los Sres, Busquéis, Mo- 
ranu, Ramón y Fort#»», es aprobado 
el dictamen de ia Comisión de Sanidad 
por aiez voios contra nueve.

Se accido conceder a D, Bartolomé

Quetglas, la grada de cuatro dineros 
ae agua.

También se concede idéntica canil 
dad de agua a D. José Alorda,

Se acordó conforme con el dictamen 
por la Comisión de aguas, proceder al 
arreglo de la tubería de conducción de 
agua a varias c^üeM oe «ata ciudad.

8e concedieron 4 permisos pura obras 
en el Ensanche,

Se aprobó la distribución do fondos 
que la Comisión de Ensanche somete al 
Ayuntamiento,

8a aprobó la liqu'daclón de las obras 
de desmonte de una porción de lienzo 
del recinto amurallado del Rebellín de 
San Fernando,

Se acordó adjudicar definitivamente 
a D. José M.e Verger un solar señalado 
con la leira N, sito en las ínmediacio- 
de lo que fué puerta de Jesús.

Se aprobó una proposición pidiendo 
no se acuerde ascenso alguno en tanto 
no esté formado e) escalafón de em
pleados municipales.

Se dió por enterado el Ayuntamiento 
de un oficio del Sr, Intendente General 
de la Real Casa y Patrimonio, manifestó 
de no ser posible atender a la petición 
que se le dirigió, da que estuviera 
abierta durante el Invierno, la puerta 
del bosque de Bellver sita en la calle 
del Polvorín.

Después de breve discusión se apro
bó una proposición sobre rectificación 
de un acuerdo sobre escalafón de ofi 
cíales,

Se aprobaron cuatro dictámenes de 
de la Comisión de Hacienda, sobre con
cesión de varias graiiflcacioDCt.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Fomento, sobre pago de una 
cuenta al perito que informó acerca de 
ia instalación de unos depósitos de acei 
tes minerales en Porto-Pi, la que se sa
tisfará con cargo al capitulo Imprevis
tos del Presupuesto en curso,

Se acordó ia instalación 4» un» bom
billa en la calle de Troneras,

Se dió por enterado el Ayuntamiento 
de una carta de ¡a familia de D. Tomas 
Forteza, agradeciends el acuerdo de la 
Corporación, de declararle H jo Ilustre.

Se acordó constara en acta el agra
decimiento del Consistorio por el des
prendimiento de D. Antonio María Ai- 
cover, al negarse a recibir gratifica
ción alguna por la lectura de la biogra
fía del nuevo h jo de la ciudad.

Se acordó gratificar al personal de 
Contaduría en la forma acostumbrada.

Después de vanos ruegos dirigidos a 
la Alcaldía se levantó la sesión.

Sesión de día 24.—Se aprobó al acta 
de ia anterior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
en junto 25,290*46 pesetas.

Se aprobó el proyecto de presupuesto 
calcelario para 1924-25.

Se concedió permiso a D, Amador 
Garí para situar un carruaje para el 
servicio público de pasajeros en la pla
za de Eusebio Estada.

Se designó a D. Benigno Palos y Don 
José Miró para formar parte de la Jun
ta Local de 1,* Enseñanza,

Se acorao otro dictamen sobre reco
nocimiento de crédito por adquisición 
ae una manguera,

Se acordo ia instalación de una bom
billa en la calle de ia Iglesia dei Moli- 
nar de Levante.

Se conceaieron 3 permisos para obras 
en el Ensanche,

Después de acordar su urgencia, se 
aprobó por 16 votos contra 3 el que ei 
Méaico 8r. Roca vuelva a prestar b u s  
ser vicio» en ia casa de Socorro ae esta 
Cmaad,

Después de vanos ruegen a la Alcal
día, se levantó la sesión.

Palma 16 ae Enero de 1924,—Apro- 
baao, Asi 10 acuerda e* Ayuntamiento 
en la Sesión ae hoy,—Ei Secretario, 
A. Hosseiló, .

Núm, 1270
AYUNTAMIENTO DE FORRERAS
Vacante la pÁ*z» üd. Farmacéutico 

Titular ae esta vina por faiiecim.en.o 
aei que aesempeñeoa dicho cargo, uo- 
tad» en el sueiao anual üu ochocientas 
sei en la y dos peseias anua les, y detei- 

mluando respecto a los beneficios qu9 
se abonarán por separado de los prime, 
roa valorando lóe medicamentos que se 
suministren a las L millas !r clu’das en 
las listas de pebres por la tarifa »prc. 
bada per R. O, de 31 de Julio de 1923, 
en cumplimiento del acuerdo de la Co
misión municipal pennanents en sesión 
de! día catorce del actual se abre con* 
curso por termino de treinta días, a fiq 1 
de que los aspirantes u e u pt o v íe íó q  ¡ 
presenten sus solicitudes acompañadas 1 
del titulo profesional y demás documen* I 
tos que consideren pertinentes, en ]( 
Secretaria del Ayuntamiento advlrtién- 
dose no es dará curso a instancia algu. 
na transcurridos dichos treinta di&a» 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto en el B. 0. de U 
provincia.

Porreras 18 de Abril de 1924.—El Al
calde, Juan Barceló,—P. A. de la O, M,1 
P.—El Secretario, Antonio Sastre.

Núm, 1271 
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Hallándose Vacante ia plaza de Depo* 
sitarlo de este Ayuntamiento, por dimi* 
sión del que la desempeñaba, dotada 
con el haber anual de doscientas pe
setas y con arreglo a las condicicneo 
acordadas, se abre concurso para du- 
rama veinte dias, para que los que ob
ten a la misma presenten sus soliciiu- 
des en la Secretaria del Ayuntamiento 
durante el plazo fijado, que contará 
desde el día siguiente al de la Inserción 
del presente en el B. O. de la provincia,

Santa María 22 Mayo de 1924.—El 
Alcalde, Bartolomé Simonei.

Núm, 1277
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesio municipal ordmaro pa
ra el ejercicio económ co ae 1924 1925, ‘ 
es ará de manifiesto al público en 16 
Secretaria de este Ayuntamiento pof 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y quince dias más, podrán loe 
vecinos presentar contra el mismo, la& 
reclamaciones que estimen convenien
tes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al articulo 300 y siguientei 
ael Estatuto municipal vigente.

Snniañy a 22 ae Mayo de 1924.—E< 
Alcalde, Lorenco Bouet,

Núm, 1280
AYUNTAMIENTO DE tilNEÜ

Formado el proyecto de presupues o 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 19z4 25 aprobado por 1» 
Comisión municipal permanente estar* 
ae manifiesto al publico en la becrei*' 
ría de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho aias con arreglo al articulo 2^ 
dei vigente Estatuto municipal y ampo* 
si clones complementarias, amante cu* 
yo plazo podrá todo habitante ael iár* 
mino formular respecto al mismo, i81 
reclamaciones a observaciones que W 
time convenientes.

Sineu a 21 de Mayo de 1924,—^ 
Alcalde, Francisco Garcías,

Num, 1281 
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Formado por la Comisión munic»p** 

permanente el presupuesto ordinario 4® 
este municipio pala m alio 1924 a 20 
permanecerá expuesto al publico eu i* 
becrotaria de este Ayumamieato por eí' 
pació ae ocho aue, dentro ros cuales p0* 
aran formar los concriDuyentes o euí1’ 
aades imeresadas xas reclamaciones Ú 
observac.ones que estimen conveaieti" 
los según dispone la R, U, ae 10 d6 
Abril ue este ano.

Uampanei Iti ue Mayo ae 1924.—^ 
aicaiae, Jaime Cuvas,
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vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, ante qoien y como corresponde, con 
arreglo al articulo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vigonte.

Andraitx a 22 de Mayo de 1924,—El 
Alcalde, Jaime Tortella.

Núm, 1286
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Aprobado por el Ayuntamiento en 
pleno el Presupuesto ordinario para 
1924-25, estará expuesto al público en 
ja Secretaria durante quince días acon
tar del siguiente al que se publique este 
anuncio en el Bo l e t is  Of ic ia l  a efec
tos de reclamación que podrán interpo 
nerse por los habitantes y entidades del 
término municipal ante el limo. Señor 
Delegado de Hacienda, durante dicho 
plazo y dos dias mas, conforma a lo 
establecido en los artículos 300 y 301 
del Estatuto municipal y R, O, de 10 
de Abril último,

Lauchmayor 23 de Mayo de 1924.—El 
Alcalde Presidente, Rafael Cañudas.

P, A, del A, P, Et Secretario, Ounler- 
Auiet.

Ndm. 1287
Aprobadas por el Ayuntamiento en 

pieno las Ordenanzas formadas para ia 
percepción de las exacciones locales 
sobre Almotacenía, Piacas para perros 
EnterramieutOH, Guardería rural, Re
gistro permisos pastoreo, Licencias pa
ra contruccioues, Documentos, lusta 
laclones en terrenos públicos. Dasngúi 
de canalones, Rodaje, Recargo sobid 
territorial, Recargo sobre industrial, 
Recargo sobre cédulas, Veinte por cien
to cupo urbana, veinte por ciento cupo 
industrial, Carruajes de lujo Casinos y 
circuios de recreo, Recargo sobro la ri
queza moDinaria, Recargo Sobre rend - 
miento neto compañías anónimas, Bebí
ase, Carnes Conoumo gás y electricidad, 
Retargo sobre timbre espectáculos, y 
Raparía inquilinato, en cumplimiento, 
de io dispuesto en el articulo 322 del Es- 
latuío municipal estarán expuestas al 
público en la tiecretaria durante el pia
lo, de quince días a contar del siguiente 
al que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l »

Al mismo tiempo se hace saber que 
ademas de las citadas exacciones se 
continuarán recaudándose como en los 
años anteriores los arbitrios sobre la 
Biaza, Pescadería, Carnicería, Matade 
ro y (Joche fúnebre.
. L.uchmayor 23 do Mayo de 1924.—El 
Alcaide Presidente, Rafael Guñellas.

P. A. ael A. P. Ei decretarlo, Guiller
mo Auiet.

Núm. 1312
Formado el padrón de carruajes de 

lujo para el ejercicio trimestral de 1924, 
Be anuncia al público que estará ex- 
Puasto efectos de reclamación en la 8e- 
^retaria por el plazo diez días a contar 
úel siguiente al que se pubaque el pre- 
80üte en el B. O.

L.uchmayor 27 de Mayo de 1924,— 
Alcalde, Rafael Cafielias,

Núm, 1293 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Formado por la Comisión municipal 

Permanente el proyecto de presupuesto 
ordinario para el próximo ejercicio eco- 
BOunco ae 1924 a 1925 estará expuesto 

publico en la Secretaria de este 
Apuntamiento por el término de ocho 
Ql»8, dentro dei cual podrán formular 
tos Contribuyentes o entidades interesa- 

Ua reclamaciones u observaciones 
Sue est.men convenientes,

Alcudia 24 de Mayo ae 1924.—El Ai- 
c*tde, June lous,—P. A, ae la ü. M. P. 
^Li óouretar.o, ddbasUán Vomeygi.

Num. 1295
AYUNTAMIENTO DE LLUBI 

. Apiubaao el presupuesto ordinario
1924 a 2ó por ei Ayuntamiento pie 
»e cXpouuiá ai puonco a efectos de 

^tiauiaciou pur el tBimmu de quince 
uuian*e ai cuai y aua días mas 

**Bdtan interponerse reclamaciones por 
Es mouvea senaiaú»* en el MM0U10 301 

1 del Estatuto municipa*, anta ía Delega 
Ción de Hacienda de U pruvfncu.

Llubi 26 Mayo da 1924.—E. Ale t! ’e, 
Arnaldo Sorra.

Núm, 1296
AYUNT.® DE ESTELLENCHS

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1924-25, 
estar» de manifiesto al público en ¡a 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias, durante cuyo 
plazo y tres días mas, podran los veci
nos presentar contra el mismo, las re
clamaciones que estimen convenientes, 
aote quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente,

Estallenchs a 25 de Mayo de 1924.— 
El A calde, Antonio Mariorell.

Núm. 1299
AYUNTAM1ENTN DE B1NISALEM
Foimado por la Comisión municipal, 

permanente el proyecto de presupuesto 
ordinario par» el próximo ejercicio 
económico de 1924 25, estará expues
to al público en la Secretarla da este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, dentro del cual podrán formular 
ios contribuyentes o entidades interesa 
das, las reclamaciones que estime con
venientes,

B nisalem 25 Mayo 1924.- El Alcalde, 
Miguel Mir. —P. A. de la C. M. P. —El 
Secretario, Bernardo Ribas,

Núm, 1302
ALCALDIA DE ALARO

Formado por la Comisión municipal 
permanente el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para 1924 25, per
manecerá expuesto al público a efectos 
ae reclamación por el término de ocho 
días en la Secretaria de este Ayunta
miento, contados □esde el siguiente al 
de ¡a inserción del presente anuncio en 
el B, O. de la provínola,

Alaró 26 Mayo de 1924,—Cristóbal 
Bordoy.

RECTIFICACION
Habiéndose '^padecido ,un error ma

terial al publicarse el edicto número 
1273 del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Catedral, publicado en 
el B, O. número 8962 correspondiente al 
día 27 ael actuai, donde dice: D. Barto
lomé Juan Roca debe decu: D. Bartolo
mé SuaU Boca,

Núm. 1284
Don José Entrena Garcíat Jue^ de prime

ra Instancia e insirucción del partido de 
inca.
Por el presente haga saber: Que en 

auto de fecha cinco de Enero ae mil 
novecientos veinte y tres se declaro la 
ausencia de Jaime Giauera Sen*, ve
cino que fuá de la villa de La Puebla, 
(Isla ae Mallorca) y se manad publicar 
en dicha viha, en el Bo l e t ín ÜFiu ia l  
déla provincia y en la Gaceta de Ma
drid dos edictos con intervalo y iexm,uu 
ae aos mesas cada uno, ilamanao al 
ausente y a los que se orean con aere- 
cho a la administración de sus bienes, 
si aquél no se presentare; expresando 
en taies edictos que la que ha solicitado 
la declaración de la ausencia y la aa- 
ministración de loa bienes del ausente 
es su esposa Roca Garúen Siquier, pre
viniendo a los que se crean con mejor 
derecho que deberán justificarlo con 
los correspondientes documentos al 
comparecer ame este Juagado.

Y en cumplimiento de io acordado, 
se expide este segundo edicto en la ciu
dad ae Inca a doce de Mayo de mil 
novecientos veinte y cuatro.—José Eu- 
trena»—Ame mi, -Miguel tiampol.

Num, 1282
Don José Carrillo Guerreyo, Jue^ de pri

mera instancia ae Manacor y su partido. I 
Por el proseme y en virtud de io | 

acordado eu 10 ejecúiorla de costas di- , 
mauame del sumarlo sobro corrrup- : 
cion de menoies contra Isabel Baiiester | 
Liado, vecina de Lampos dei Puerto, | 
para pago ae las uos,»d a que VUhu | 

condenada que ascijnden a mil setecien-" 
tas setenta y tu v? p.s.t-^ v q Y/c cén
timos, más las posteriores que se cau
sen, se saca a pública subasta por tér
mino de veinte días la finca siguiente:

Una pieza de tierra denominada El 
ViBet, del termino municipal de Cam
pos del Puerto, ds ascensión de un cuar
tón o sea, diez y siete ares, setenta y 
cinco cemiáreas, que linda al Norte con 
tierras de Apolonía Ferretjans, al Sur 
con la de Sebastiana Olivar, al Este la 
de Gatalína Llaneras y al Oeste con la 
de Juan Mercada!; valorada en mil cien 
pesetas,

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día veinte y 
tres de Junio próximo a las diez de la 
mañana, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su 
avaluó,

Los licítadares deberán consignar 
previameate 3n mesa de! Juzgado, el 
diez por ciento del valor de dicha finca, 
cuya cantidad se devolverá a sus due
ños respectivos acto seguido del remate 
excepto i.i que corresponda al mejor 
postor que quedará en deposito como 
gsrantí» del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como pane del precio 
de la venta.

Los títulos de propiedad no se han 
suplido y el comprador tendrá que con
formarse con los documentos que obran 
en la ejecutoria, los cuales prodrá exa
minar.

Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere conti
nuarán subsistentes estenaiéndose que 
el rematante los acepta quedando su
brogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio ael remate. Los gastos de subas
ta, remate y escritura de traspaso co
rrerán a cargo del comprador,

Manacor a veinte de Mayo de mil 
novecientos veinte y cuatro.— José Ga- 
rniio.—Ei Secretario, Fernando Gil,

Num, 1283 •
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por ei Señor 
Juez de este partido en los autos inci
dentales de declaración de pobreza de 
Juana María Morey Mora, difunta, ve
cina que fué ae Manacor para litigar 
con Angela Miguel Morey y otro, cito 
a ios herederos desconocidos de la refe
rida Juana María Morey, para que den
tro del plazo de cinco dias comparezcan 
en forma en dichod autos, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que ha
ya lugar en derecho,

Manacor veintiuno Mayo de mil no
vecientos veinticuatro,--El Secretario 
Judicial, Bernardo. Gil

[Núm. 1261
COMANDANCIA DE MARINA

DE 1B1ZA
Relación nominal y filiada de los ins

criptos de esta Brigada y Trozo que 
figuran en ei anstamieuco del año 
1924 para ei Reemplazo de 1925, 
1 34 931, Júaé Riera Pfa.s, njo de 

José y Margarita, nació en 6 Septiem
bre de 19ü5, uamral de dan Amonio,

2 70-920, Juan Verdera duñer, hijo 
de Francisco y Kaa, nació un 16 dep< 
nombre de 1905, natural ae dan Eran- 
cisco Javier,

3 27-923, Juan Juan Mayans, hijo 
de Jaime y Vicenta, nació en 19 dey 
tiemore ae 1905, natural ae Forman- 
tora.

4 28-920, Bartolomé Ferrar Sorra, 
hijo de Bartolomé y Mana, nació en 23 
Septiembre de 1905, natural de Eor- 
mentera,

5 102-921, Juan Costa Torres, hijo ; 
de Antonio y Gatalína, nació en 29 Sap- i 
nombre ae 1905, natural de Ibiza,

6 43-923, Juan Ramón Escandeli, 
hijo ae Francisco y Masian», nació en 
5 Octubre de 19u5, natural ae d, fran
cisco (ti, José,)

7 lü-922, Vicente Man Salas, hijo de 
Antonm y Rita, nació en 7 Octuore no 
1905, natural ae dan José,

8 d U-923, Antonio UaBlolló^Mayans, 
hijo ae Joaá / Kita, nació en,20 Octu- 
bro do 1900, uaturai uo EunMoutwa, 

3
f 9 32-922, Pablo García Monaoví, 

1 jo c c Incógci o e Incógnita, n»cio eu 
31 Octubre ae 1905, natural de loiza.

lu 28-921, Juan Ribas Agueda, hijo 
de José y María, nució en 1,® Noviem
bre de 1905, natural de Formen.era,

11 23-921, Juan Roa Torres, hijo de 
Manuel y Rita, nació en 7 Noviembre 
de 1905, natural de Ibiza.

12 64-923, Garlos Tur Juan, hijo de 
Cirios y Rita, nació en 11 Noviembre 
de 1905, natural de Fórmentela,

13 20-923, Mariano Mayans Serta, 
hijo de Mariano y María, nació en 19 
Noviembre de 1905, natural de Fot- 
mentera,

14 40-923, Jaime Escandell Ferrer, 
hijo de Jaime y María, nació en 1,® Di
ciembre 1905, natural de Fórmentela.

15 59 923, Antonio Tur Torres, hijo 
ae Antonio y Catalina, nació en 4 Di
ciembre 1905, natural de dan Antonio,

16 114 919, Vicente Mari Ferrer, 
hijo de Juan y Gatalin», nació en lu 
D.c embra de 1905, natural de San Vi
cente,

17 4-921, Jaime Boned Riera, hijo 
de Antonio y Antonia, nació en 25 Di
ciembre 190ó, natural de San Jorge.

18 27-921, José Juan Castelló, hjjo 
de Vicente y Catalina, nació en 6 Ene
ro de 1905, na'.ural de Formen.era,

19 89-921 José Cardona Colomar, 
hijo de Juan y Francisca, nació en 8 
Enero 1905, natural de Fórmentela.

20 55 922, Antonio Juan Juan, hijo 
de José y Catalina, nació en 8 Enero ae 
1905, natural de Formentera,

21 136-Oiy, Antonio Toires Serra, 
hijo de Juan y Catalina, nació eu 8 Ene
ro de 1905, natural de E'urmentera,

22 6 9z3, Vicente M^ri Tur, hijo de 
José y Mana, nació en 12 Enero 1905 
natural de San Joaé. *

23 132 919, Antonio Man Mari, hijo 
de Antonio y Man», nació en 19 Enero 
de 1905, na.ural de San Vicente.

24 7 923, Amonio Ferrer Buñer, hijo 
de Antonio y Antoaia, nació en 19 Ene
ro de 1905, natural de San José.

25 1-9x3, Juan Mari Torres, hija de 
Juan y Eulalia, nació en 21 Enero 1905 
natural de San Juan Bamisia.

26 95-920, Jaime Man Torres, hijo 
de •laime y Mana, nació eu 26 Eaero de 
1905, natural de Ib.za,

27 73-920, Juan Ferrer Uastelló, 
mjo de Francisco y María, nació en 3 
í obrero 1905, natural ae Formentera.

28 58-922, José Gaste..ó Verdeja 
hijo de Juan y Rúa, nació en 6 Febterú 
1905, natural ae Formentera.

29 84-920, Bartolomé Goet» Escan- 
deii, hijo de Vicente y Mana, nació en 
8 Febrero de 1305, natural ae Formen- 
teta,

30 5-923, Juan Torras Escanden, 
hijo de Vicente y Catalina, nadó en 9 
i enroro ae 1905, natural ae San Juan 
Bautista,
1 9-921 < Juan Yern Tur, hijo de
José y Mana, nació en 12 Febrero 1905, 
natural de Eormemera.

32 108-9x1, Viente Guasch Sorra, 
íl jo ae Viceme y Catauna, nació eu 
lo ae Febrero de 1905, natural ae For- 
mentera.
k. 33 101e9:61» Antonio Planeils Tur, 
5^2 .aneUta J
r -brero 19Uo, notural ae Ibiza,

34 9 9x3, Francisco Man Man, hijo 
he y naciú'ü ¿3
forero 1905, natural q o  d, Francisco, 
h i^a?4^22' Mt'rUü0 Cardona Torres, 
Fahrar tan-U1° J
h Ud Amonio,

Ar. iS0 y UA41‘nua> 6h 14 
Marzo 1905, natural ae Ib.za.»

37 179-913, Frauchca Tur Mar., iu- 
M/rloVa^16 5 UaCio en 16
Marzo 190o, uatoral ae Sau Francisco.

3ó 41-^NQ, Juan Man Toires, h.jo a» 
y mar.», nació en 16 Marzo 1905,

ua.urai ae bau Juan Bautista.
39 30 922, Aueonia Ferrer Cosía 

uju ae y iLopomuZa, n*c.Q un 1» 
líXwi'M XVUO, UAtUiwk Ud lüiZa,

4U id-yzj, Juan Uaraou» Ribas, hho 
au Amv^iu y lúuna, nació cu iy Marzo 
1JUO, uutuiMi uu dan Juigd,

41 Amonio
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4
de José y María, nació en 23 Marzo 
19C5, r a-nra1 de San José,

42 71 920, Joeé Pdieru Tur, h jo ds 
José y Francieca, nació en 24 Marzo 
1905, natural de Ibíza,

43 75 920, Bartoiocoé Mayans Ma 
yans, hijo de Juan y María, nació en 
24 Marzo 1905, nat jr&l de Formensera,

44 104-921, Juan Ran.ón Ferrer, hi
jo de Antonio y Bita, nació en 28 Marzo 
1905, natural de Formentera.

45 106-921, Joaé Pianells Tur, h jo 
de Salvador y Catalina, nació en 29 
Marzo 1905, natural de Foimentera.

46 52-920, Antonio Escanden Sorra, 
to jo de Antonio y Esperanza, nació eu 
l.° Abril 1905, natura! de Formentera,

47 92-921, Antonio Mari Mari, hijo 
de Antonio y Catalina, nació en 3 Abril 
1905, na ural de San Vicente.

48 128 921, Antonio Cabelló Ma- 
yana, hijo de Fr^nc seo y Francisca, 
nació en 3 Abril 1905, natural de For- 
meniera,

49 10-922, José Ferrer Ferrer, hjo 
de Francisco y Catalina, nació en 4 
Abril 1905, natural de Formentera,

50 132-921, Vicente Man Mari, h jo 
de Jaimvjy María, nació en 4 Abril 1905, 
natural de San Vicente,

51 lü5 921, José Ju m Verder», hijo 
de Franc-scc y Josefa, nació en 21 Abril 
1905, natural de Fórmentela.

52 121-921, Francisco Gaatelló Bot- 
seiló, hjo de José y Francisca, n*ció 
en 5 M»yo 1905, n^mrai de Formen 
lera,

53 21 921, Pedro Antonio Pona Es- 
candeii, h jo de Pedro y Francisca, na 
ció en 24 Mayo 1905, natural de Al- 
cudiss.

o4 59-922, Antonio Cardona Costa, 
hijo de Vicente y María, nació en 21 
Junio 1905, na ural de San José.

55 69-b21, Bartolomé Juan Roig, hi 
jo de José y María, nac ó en 24 Junio 
1905, natural da Formentera.

56 48 S20, Antonio Guasch Torres, 

hijo de Ánbnío y María, nació en 2? 
Junio 1905, na ura! de San Juan B^u-

57 24 923, Jaime Mayans Escin
den, hijo de Vicente y Francisca, na
ció en l.° Julio 1905, natural de For
mentera.

58 139-919, Antonio Vadell Torres, 
hijo de Antonio y Mario, nació en 8 
Julio 1905, natural de Iblza,

59 58-920, Juan Sorra Ferrer, hijo 
de Mariano y María, nació en 9 Julio 
1905, natura) de San Francisco,

60 30-923, José Cardona Cardona, 
h jo de Vicente y Antonia, nació en 13 
Julio 1905, natural de San José.

61 118-921, Bartolomé Eacandall 
Juan, hjo de Jaime y Manuela, nació 
en 14 Julio 1905, natural de Formen
tera,

62 11-922, Vicente Tur Clapés, hijo 
de Vicente y Magdalena, nació en 19 
Julio 1905, natural de S»nta Eulalia.

63 98-920, Francisco Torres Riera, 
b jo de José y María, nació en 21 Judo 
de 1905. natural da Formentera.

64 32 923, M guei Prats Pianells, 
b jo de Jaré Mana, nació eu 2 Agos- 
«o 1905, natural de lo za,

65 81-920, Manuel Verdara Torres, 
h jo de Francisco y C*iahna nació eu 
1 Septiembre 1905, natural de Formen
tera.

66 24-920, Juan Ferrer Mari hijo de 
Ramón y Eu^al a, nació en 4 Septiem
bre 1905, natural de San Salvador.

íbiza 20 de Mayo de 1924,—P. A*, 
Rafael Menta,

Núm. 1263 
REQUISITORIA

Colota BoecL Juan, hijo de Jaime 
v da Francisca, natural üe Pontariler 
(Franca.'), 24 años de edad, estatura 
uu metro quinientos noventa millme- 
iros, «lis ado en el pueblo de Sóiler do- 
míciliado últimamente en Belfori (Fran 
cía), y sujeto a expedienta por falta de

*  

éoncéntrácíón a filas a la CM® de Re
cima de Palma para su destino a Cuer 
pe; comparecerá en el term no de treio- 
ta días en el Cuartel del Carmen ante 
el Juez Instructor Don José Mor&gues 
Cabot, Comandante de Infantterla con 
destino en el Regimiento de Palma nú¡ 
mero 61, bajo arerch niento de ser 
declárelo rebelde si no lo efectúa,

Palma 21 de Mayo da 1924. —El Co 
mandante Juez Instructor, José Mora 
gues,

Núm, 1249
D. Jorge Albía Capllonch, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Alcu
dia, del que es Arrendatario, D. Bar
tolomé Mir Oalafell,
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo Instruyendo por débitos 
de las Contribuciones que se expresan 
perteneciente al 4.° trimestre del año 
1923-24 de esta población he dictado la 
siguiente,

Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de z6 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el 2 e grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto a los contribuyentes in 
cluidos en la anterior relación, Motiti 
queso a los contribuyentes esta provl 
dencia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmeaiatamen- 
ie al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido 
para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiara la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi

te a la Tesorería de Hacienda de 
provincia, para que pueda acordar m 
inserción en ei Bo l k t in  Of ic ia l  dq 
provincia y en >a Gaceta de Madrid*^ 
gún dispone el art, 142 ae la Instnit. 
oión de 26 de Abril de 1900, a saber;

Nombres de los deudores
Rú s t ic a

Ramón Marqués Estrañy 1V00 pesetas 
Antonio Bous Uamps 2*46 
Marta Oánaves Torrandell 4*23 
Martin March Palou Ternelles 2'26 
Rafael Salas Oiadera 2*19 
Guillermo Vives Cánaves 9*99

Ur b a n a
José Andreu Fornés 2'62
Ferragut Llampart hermanos 2*02 
Antonio Garcías Serra 2*14 
María Guaba Viiauova 2*14 
Miguel Gu»l Truyols 3 09 
Isabel M,a Jotre Gmard 3*45 
Amonio Marqués Pone 4*88 
José Ferrer Ferrer 2‘02

Ut il id a d e s d e l  c a pit a l  
Gabriel Viia Oreupi 5‘13 
Juana M/ Pascual Biela 6*84 
Francisco Cabrer Ramea 410 
Antonio Juan 8ampol 4 62 
amonio Foneza Valia 6 84 
Juan Benuasar Ferrer 1*64 
Luisa Cabrer Reinós 8*17 
Sebastián Truyois Liabrés 14*71 
Juan Gapó Juaoeda 4*36 
José Ma ió  Pifia 0‘81 
María Reines Payeras 
Juana A. Marti Moragues 5*32 
Juana Gapó Nadal 58*07 
Miguel Biobal Guana 5*13 
Antonio Fanals Julia 1*72 
Juana M.a Vensayol Ro ger 38*43 
Catalina Sodas Ferrer 4'27 
Juana M.a Vemayol Roiger 6*84 
Batael Sastre ViianoVa 2*57

En Alcudia a 17 de Mayo de 1924,- 
Ei Recaudador, Jorge Albis.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.° DE FELANITX DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE MERCADAL

CUENTA del segundo trimestre de 1923-24CUENTA del segundo trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja . P«Mta» ,

Existencia en fiu del trimestre anterior. , 16957'80
Ingresos en el trimestre de esta cuenta,, ,y . 38z36'78

Ga r d o , , , . < 55194’58
Data pagos verificados en igual trimestre. 47149*29

Existencia para el trimestre que sigue, . 8045*29

Segunda parte.—-Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
INGRESOS del trimeetre 

anterior
ea eatc 

ir i me *tre
déla» 

Operaciones

Propios, . , । • 93*75 503*34 597'09
Montes........................... » 3 3

Impuestos, , . > 4195*16 4838*74 9033'90
Beneficencia , , • 3 » 3

Instrucción pública, , » » »
Oorracción pública - » 3 3

Extraordinarios , . 462*85 3 462*85
Bes unas , . , . 35050*95 » 35u5U'y5
Be, para cub, el déficit. bZ98'91 32894*70 4.193 61
Vaioies fuera presupt.® 561'i 5 • Ó6i'75

Cargo pesetas . 49663*37 38236*78 8790u*i5

PAGOS
Gastos dei Ayunt.® . 4354'96 5503*97 9858*93
Policía de Sogunoad . ló75'4U 2164 08 3739 48
Poncia urbana y rural. 2647*14 2363'59 5010'73
Instrucc.ou puDhc», . Z82'ü0 763*U6 1045 56
Boueticoncia , , . 431*65 1295'10 1726 7o
Obras panucas, . , 3716*80 4/91'62 8508*47
Corrección pública . t 3 3

Montes........................... » 3 »
Cargas, , , . • 2490’90 22686*u9 25176*99
Ob, do nueva cons ruc. ^10657*00 7u44*68 23902,23
Imprev.sms. , , . 66*UU 537*10 603*10
Vaioies fuera presupt,0 2b'¿*62 3 282 6Z

Data peseras. , 327U5 57 41141# zy 79854'86

Eu Fdamtx a 13 de Octubre de J923,—El Deposi
tario, Podro Burdoy.—Ei decretarlo Contador, Mateo 
RoneW.-.Y,® B,°—Ei AlCáUe, AuUmo Rigo.

Primera parte.—Cuenta de Caja . Pe*u* 
Existencia en fin del trimestre anterior.. 1914*00
ingresos en ei trimestre de esta cuenta. , 29590*17

Ca r g o ............................. 31504*67
Data pagos verificados en igual trimestre. 29590*17

Existencia para el trimestre que sigue. . 1914'50

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Salde Operacieeee TOTAL
INGRESOS

Propios, , , . • • • •
Montes. , , , , • * •
Impuestos, , , • • 6012*44 6012*44
Beneficencia, , , , • 8 •
instrucción pública, , 8 »
Corrección pública, . » » 8
Extraordinarios. , . 8 • 8
Besuítas.............1914*50 » 1914*50
B, para cub. el déficit • 23577*73 23577*73
Reintegros, . . • • • •

Cargo pesetas. . 1914'50 29590'17 31004*67

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , » 8346*41 8346*41
Policía de Segundad, , » 951*10 961*10
Pohoia urbana y rural. 8 5064*67 5064'67
Instrucción púbica. . 8 2899 t>4 2899*64
Beneficencia. . . , • 310*75 310*75
Ubras públicas. . , » 6487*29 ti4o7*29
Corrección pública, , • • 8
Montes. . . , , • 8 8
Dargas.......................... » 26*0*98 2640*93
Ob. de nueva construc. 1 2889*38 2tt89 3o
Imprevistos. , . , 8 8 8
Resultas........................ > • »

Data pesetas. . 8 29590 17 29590*17

En Marcada! a 10 de Octubre 1923.—Ei Deposita
rio,-Juan F.orií.— £i Secratano-Cuíitador, Juan N. 
Sinwa.—V.° B.®—Ei Alcalá^ Juan Tnay. |

DEPOSITARÍA DEL AYUNT.® DE SANTAÑÍ

CUENTA del segundo trimestre de 1923-24 
Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia eu fin del trimestre anterior,, 111^
ingresos en el trimestre de esta cuenta., 435V81

Ca r g o , . « . . 5579*6
Data pagos verificados en igual trimestre. 49b31»'

Existencia para el trimestre que sigue, , 516‘h

Segunda parte.— Cuenta por Conceptos
Tn . Sald® OpeiAcioaei TOTALINGRESOS del ttimcitre c d mh  de W

anterior uüneeue opetado*.

Propios. . . . . , 707*44 . 707*
Montes. . . . ' 696*01 649*76 114ó‘‘
Impuestos, . , , 50 00 910*06 9duV
Beneficencia , . e • » •
Instrucción pública * » » •
Corrección pública , 8 > »
Extraordinarios . 91*33 3 91*
Resultas, • , , , 41’64 • 41*
Kc. para cub, ei déficit' 6115*62 3000*00 9110°?
Ingresos indebidos. * 864*27 3

Cargo pesetas. . 8566 31 4359*82 129^

PAGOS .
Gastos del Ay uní.® . 2574*08 1843-60 4417^
Policía de Segundad, , 684*z5 » 584’^
Policía urbana y rural, 266*26 »
Instrucción pública. . 723 z4 205*25 928
Beneíiciencia . . , » » » ,
Ubras publicas. . , IdñO'OO » 135°^
Correcion publica. , 3 » »
Montes................. > , »
Cargas........................... 483'65 *2888*49 337^
Ob, de nueva construc. » » »
Imprevistos . . . 600*75 26*20 6205
Kusultas.................... 864*27 3

Data pesetas, , 74do 49 4963*64 1241^

En Santafiy a 15 Octubre 1923. —El Deposii*^' 
Miguel Raig.—Ei BtiCteltu 10 Uou.aaor, Juan Votí61' 
— V.® B.*'—El Amaiúe, Miguel Vidal,

P A LM A.—EeüUMLA» TiPUGMAUlUA

■
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INDICE correspondiente al mes de Mayo de 1924
GOBIERNO CIVIL

í
B«W

Llti1» 
toyi*

579*6

Toma posesión del cargo de Go
bernador Civil de esta provin
cia, el Gobernador Militar de 
Mallorca D. Jerónimo Martel, 
Marqués de la Garantía, ce
sando en el desempeño del 
mismo el General de División 
D. Enrique Martin Alcoba. .

Publica circular haciendo públi
co queda prohibida la venta 
del Estatuto Municipal hasta 
el 8 de Junio próximo, pudien- 
do hasta dicho dia adquirirlo 
en la Secretaria de este Go
bierno de provincia. .

Hace público que habiendo soli
citado D. Feliciano Fuster Ni- 
colau legalizar las obras de 
una caseta varadero que tiene 
construida en la zona mariti- 
ma de la bahía de Alcudia, 
señala un plazo de 30 dias pa
ra reclamaciones.. .

Publica estado del precio medio 
que tuvieron los artículos de 
consumo que detalla en el mes 
de Marzo último. .

Convoca a la Ecxma. Diputación 
a sesión extraordinaria para 
el dia 16 de los corrientes con 
el fin de que proceda a la vo
tación de un nombre para la 
designación de los dos repre
sentantes a que se refiere el 
articulo 7.c del R. D. de 12 
Abril próximo pasado. .

Hace público haber resuelto de
clarar ser neceearia la ocu
pación temporal de unos terre
nos que detalla del termino 
municipal de Mercadal. .

Manifiesta que de acuerdo con lo 
informado por la Jefatura de 
Minas ha acordado declarar 
la necesidad de la ocupación 
de una parcela de terreno sita 
en el término de Lloseta pro
piedad de D. Mateo Salom Pa- 
lou. •

Traslada una R. O. de Fomento 
disponiendo quedan eliminados 
del plan de les subvencionados 
por el Estado los caminos ve
cinales y puentes económicos 
que relaciona. ■

Publica circular ordenando a los 
Sres. Alcaldes de los pueblos 
que relaciona que aun no le 
han participado la constitu
ción de la respectiva Junta 
municipal del Censo electoral, 
lo hagan enseguida, de lo con
trario les impondrá la multa 
que le autoriza la ley, lo mis
mo harán dichos Sres. Alcal
des que menciona de remitir al 
Jefe de Estadística las relacio
nes para la inscripción, a fin 
de formar el Censo electoral.

Iden otra id. poniendo en cono
cimiento de los Sres. Alcaldes 
que se abstengan de autorizar 
férias o mercados en domingo, 
cumpliendo extrictamente la 
Ley del Descanso dominical .

Hace público que terminadas 
Por los contratistas D. Juan 
Biusech Cerdá y D. Antonio 
Balaguer Sureda las obras de 
acopios para conservación de 
carreteras, señala un plazo de 
30 dias para reclamaciones. .

Hace público que terminadas 
Por el adjudicatario las obras 
de adquisición e instalación 
de dos grúas eléctricas en la 
Prolongación del muelle Nue
vo del Puerto de Palma, seña- 
Ia el antedicho plazo para re
clamaciones. •

Publica circular encaminada a 
Perseguir la blasfemia, espe
rando del celo de los Señores 
Alcaldes y dependientes de su 
autoridad extremen el cum- 
PHmíento de este servicio, al 
^ismo tiempo, ruega a los Se-

8952

8952

8952

8953

8954

8954

8955

8955

8956

8957

8957

8958

ñores Maestros, inculquen en 
el ánimo de los niños el hablar 
bien. . 8960

Hace póblico que habiendo soli
citado D. Mateo Obrador Gayá 
la devolución de la fianza que 
tiene constituida como contra
tista de los trozos 2.° y 3.° de 
la carretera de San Lorenzo a 
Capdepera, señala el plazo de 
30 dias para que los Alcaldes 
de los términos en que radica 
la obra puedan presentar re
clamaciones. . 8961

Publica circular ordenando a los 
Inspectores provincial de Sa
nidad, Subdelegados de Medi- . 
ciña, Farmacia y Veterinaria 
y Subinspector de Odontología 
le denuncian cuanto a intru
sismo se refiere, en las profe
siones sanitarias, imponiendo 
las multas correspondientes en 
todo caso que les denuncien. . 8961

Idem otra id. dictando . algunas 
disposiciones para aclarar ai- 
gunas dudas surjidas acerca 
la interpretación en la prácti
ca del Reglamento de Paradas, 
ordenando a los Sres. Alcaldes 
den traslado de la presente 
circular a los Inspectores Pe
cuarios y paradistas para su 
exacto cumplimiento. . 8962

Traslada un telegrama del Ex
celentísimo Sr. Subsecretario 
encargado del Ministerio de la 
Gobernación encargándole 
adopte medidao precisas para 
que ei Censo electoral se halle 
limpio de toda clase de impu
rezas. . 8962

Publica circular haciendo saber 
que instruido expediente en el 
Ministerio de la Gobernación 
con motivo de un recurso de 
alzada interpuesto por D. Pe
dro Pons contar providencia 
del Delegado del Gobierno de 
S. M. en Mahóa lo pone en 
conocimiento de las parte in
teresadas a sus efectos. . 8962

Traslada otro telegrama del Ex
celentísimo Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Goberna
ción reclamando un estado- 
existencia en las cajas de cada 
uno de “los Ayuntamientos en 
l.° de Octubre último y el me
tálico existente en l.° del co
rriente mes.. • 8963

Hace público haber otorgado a 
D. Abel Matutes la concesión 
de ampliar la Central eléctri
ca que posee en Ibiza y la- 
red de distribución de energía 
eléctrica en dicha ciudad. . 8964

PRESIDENCIA
del Directorio Militar

Real orden aprobando la Instruc
ción que se inserta, para for
mar el Censo electoral. • 8951

Exposición y R. D. disponiendo 
queden modificados en la for
ma que se insertan los artículos 
que se mencionan de la ley de 
Contrabando y Defraudación 
de 3 de Septiembre de 1904, 
reformada por la de 18 de Julio 
de 1922 y por el Real decreto 
de 16 de Febrero del año ac
tual; y unificando la competen
cia de las Juntas administrati
vas de las Delegaciones de 
Hacienda. . 8953

Real decreto concediendo un eré- . i
dito extraordinario de 136.250 
pesetas al presupuesto de gas
tos del Ministerio de la Gober
nación, para atender al pago 
de dietas e indemnizaciones a 
los funcionarios y demás gas
tos de las Comisarias Regias 
para inspeccionar los expe
dientes de quintas tramitados 
en las provincias de La Coru- ' 
ña, Múrela y Almería. . 8953 

Real orden disponiendo que por 
los Ministerios de la Goberna 
ción y de Fomento se dicten las 
oportunas instrucciones para 
que todos los Ayuntamientos 
de España procedan, sin ex
cepción, a la plantación míni
ma anual de 100 árboles. .

Otra ampliando hasla el 31 del 
corriente, como fecha impro
rrogable, los plazos señalados 
en los apartados primero y se
gundo de la Real orden de 2 
del corriente referente al régi
men electoral de representa
ción y Asesores del Consejo de 
la Economía Nacional. .

Exposición y R. D. autorizando 
al Ministerio de Hacienda para' 
suprimir el impuesto de con
sumos, a partir de l.° de Julio 
próximo, en los Municipios en 
que no correspondía tal supre
sión hasta el 30 de Junio de 
1925; y autorizándole igual
mente para, al contrario, apla
zar hasta el 30 de Janio de 
1925, la indica supresión en 
aquellos Municipios en que de
bería cesar la recaudación del 
referido impuesto en 30 de Ju
nio del corriente año. .n

Otra e idem disponiendo que a 
partir del 30 del pasado y du
rante tres años, se podrán soli.- 
tar, y por el Gobierno otorgar, 
los auxilios que se mencionan 
para favorecer la creación de 
industrias nuevas y el desarro
llo de las ya existentes. .

Real decreto autorizando al Mi
nisterio de la Guerra para ce
lebrar en la plaza de Palma de 
Mallorca concurso de arriendo 
de un local con destino a Go
bierno militar de dicha plaza.

Otro para celebrar en la plaza 
de Mahón concurso de arrien
do de un local con destino a 
oficinas de la Comandancia de 
Artillería de dicha plaza. .

Otro para celebrar en la plaza de 
Mallorca concurso de arriendo 
de un local con destino a alo
jamiento del ganado de la 
compañía de Zapadores del 
Grupo de Ingenieros de Ma
llorca. ' ,

Real orden resolviendo consultas 
formuladas por la Junta Cen
tral del Censo electoral y otras 
entidades sobre aplicación de 
las normas contenidas en el 
Real decreto de 10 de Abril 
próximo pasado, relativo a la 
confección del Censo electoral.

Otra ampliando hasta el 25.de 
Agosto próximo el plazo para 
la distribución y recogida de 
los Boletines del Censo electo
ral; y disponiendo que los res
tantes plazos establecidos en el 
Real decreto de 10 de Abril del 
corriente año, se computen, a 
partir del 25 de Agosto próxi
mo, en la forma que se indica .

Otra disponiendo que las comi
siones mixtas de Reclutamien
to se abstengan de revistar en 
el año actual los expedientes 
que revisen las Comisiones 
Régias: que dichas Comisio- ‘ 
nes Régias notifiquen a las 
Comisiones mixtas los expe
dientes en que van a conocer

8953

8954

8957

8958

8959

8959

8963

8974

8964

y de cuyo estudio, por lo tan- - 
to, deben abstenerse estas úl
timas: y que las indicadas Co
misarias cuiden de que las re
visiones en que conozcan, co
rrespondientes a mozos perte
necientes a los reemplazos de 
1921 a 1923, queden termina
das antes del dia 20 de Junio.. 8964

Otra ampliando hasta el dia 10 
de Julio próximo el plazo con
cedido en el precepto 4.°, pá
rrafo segundo, de la Real or

den de 10 de Abril último, pa
ra que los Ayuntamientos pue- • 
dan someter a la aprobación 
de los Delegados de Hacienda 
respectivos los presupueetos ■ 
municipales para el ejercicio
económico de 1924-25. 8964

GUERRA
La Junta calificadora de. Aspi

rantes a destinos civiles publi- 
¿ ca relación de destinos vacan

tes en esta provincia. ..
| Real orden disponiendo se obser

ven las reglas que se- insertan 
para cumplimiento y aplica
ción, del Real decreto conee-.
diendo indulto a los prófugos 
y mozos no alistados. . .

Otra circular dictando reglas
para la aplicación de Real de
creto de indulto de prófugos 
de 12 de Abril del año actual.

HACIENDA =
Real orden habilitando los • pun

tos «Las Bases» y «Cala de Se 
Llova» para embarcar, por 
cobotaje, madera en rollo, le
ña/ corteza y carbones. ' .

GOBERNACION
La Dirección general de Admi

nistración dicta normas í>ara 
dar cumplimiento a lo dis
puesto en el párrafo segundo 
del articulo 7.° del Real decre
to de 12 de Abril último, sobre 
liquidación de créditos y débi
tos entre el’Estado y las Cor
poraciones provinciales y mu
nicipales. .

Real orden dictando disposicio
nes encaminadas a intervenir 
y reglar la vida ciudadana en 
forma que el recreo y el pla- 

. cer no degenere en vicio y

8955

8956

8959

8956

8954

perversión. . 895 6
Otra dando disposiciones para 

cumplimentar lo preceptuado 
en el articulo 2.° trans itorio 

. del Reglamento para la elabo; 
ración y venta de especialida
des farmacéuticas. . 8959

FOMENTO’
Real orden disponiendo que úni- ■ 

camente se exija la guia de 
origen y sanidad a los remi- . 
tentes de ganados que embar
quen en estaciones de provin
cias en las ' que oficialmente 
esté declarada alguna enfer- . 
medad ihfecto-contágiosa. . 8959

TRABAJO, COMERCIO e INDUSTRIA 
Real orden desestimando lo soji- ' 

citado por el Ayuntamiento de
Pollensa de que se declare tra
dicional el mercado ‘qúe se 
celebra los domingos en dicha 
villa. : . • . 8955

Otra aprobando la propuesta del 
I Instituto de Reformas Socia

les, y disponiendo se publique 
en este diario oficial -para su, 
observancia con carácter ge- ‘ 
neraL i • ■ , ,8955

| Otra (rectificada) desestimando 
I- instancia del Ayuntamiento de" • '

Pollensa, relativa a que se de- r 
clare tradicional el mercado . '
que se celebra los domingos en 
dicha villa. r 7 8959

Otra declarando tradicionales los .• '■ 
mercados que se celebran los .

domingos en Felanitx. r 8959
Otra disponiendo que la designa

ción de un Vocal patrono y otro . . • 
obrero para la Comisión mixta 
encargada de la inspección de 
fábricas, talleres y establecí- ■

Imientos de trabajo enclava
dos en el término municipal 
correspondiente a cada Junta 
local de Reformas Sacíales, se 
haga por las mismas Juntas a

———
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propuesta de las respectivas 
representaciones patronal y 
obrera. , , '

Otra resol viendo - dudas acerca 
de la aplicaoión de las dispo
siciones vigentes sobreídescan- 
so dominical en la industria 
pesquera. •

8960

8966

JUNTA PROVINCIAL
¡de Abaitos

El Gobernador- Presidente re
cuerda a los Sres. Delegados 
Gubernativos y Alcaldes, el 
exacto cumplimiento de la cir
cular referente a presentación 
de deélaTaciones juradas de 
existancia de aeéite y azúcar 
que deberán remitir a esta 
Junta después de pasados los 
éinco dias primeros de cada 
mes. a *

El mismo participa a los freno- 
res Alcaldes que para poder 
cumplimentar una orden de la 
Junta Central de Abastos se 
servirán remitirle en término 
de octavo día un estado-resu
men de la producción.de aceite 
en el afio 1934. • *

DIPÜTAOION PROVINCIAL 
Publica la distribución de fondos 

propuesta por la Contaduría 
para satisfacer las obilgacio- 
neo del corriente mes.

Idem extracto de los acuerdos 
adoptados en la sesión que ce
lebró el día l.° de-Abril próxi
mo pasado. •

COMISION PROVINCIAL 
Publica!notas de precios á que 

deberán liquidarse y abonarse 
los suministros que hayan he
cho les Ayuntamientos a las 
tropa» del Ejército y Guardia 
civil durante los. meses de 6 e- 
brero, Marzo y Abril últimos. 
—8952 y . •

Idem estado de gastos ocasiona- 
nados por las obras llevadas 
a efecto por administracin du
rante el mes de Noviembre de 
1923. 1

JUNTAS PROVINCIALES 
del Orneo Eletilóral 

El Presidente de la Sección de 
Ibiza publica el aetade consti
tución fde la nueva Junta del 
Cenaoelectoral •

El id. de la Sección de Mallorca 
hace público que la Junta se 
reunirá el dia 19 de! actual 

■ para proceder al nombramien
to de Vocales y sustitutos en 
las Juntas Municipales del 
Censo -electoral de. los pueblos 
que relaciona. *

8956

8959

8961

8961

8951

8957

DELEGACION DE HACIENDA
Publica circular haciendo públi- 

<ieo que las Secciones Provin
ciales de Cuentas y presupues
tos municipales de los Gobier
nos de ¡provinoia se denomi
narán «Secciones provinciales 
de Presupuestos municipales» 
y que desde l.° de Abril de
penden de las Delegaciones de 
Hacienda. e t •

Idem otra id. dictando algunas 
instrucciones ajustadas ta las 
ordenes recibidas referentes 
^ios débitos resultantes de la 
Diputación y Ayuntamientos 
después de la bonificación del 
VO por 100. £ , ./

Hace público que el párrafo ul
timo de la anterior circular 
debe qeedar redactado en la 
forma'que «e publica. •

Publica tiraular aclarando algu
nas dudas respecto a la forma 
de remitir los Ayuntamientos 
a esta Delegación ios docu
mentos, que menciona. •

8954

8955

8958

8913

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia el pago de la mensuali

dad de Abril próximo pasado a 
las Clases pasivas. , • 8951

Idem que desde l.° de Junio se 
admitirán los cupones venci
miento de l.° de Julio siguiente 
y un trimestre de intereses de 
las incripciones nominativas 
del 4 por 100 interior. • 8964

Idem el pago de la mensualidad 
corriente a las Clases pasivas. 8964

ADMON. DE CONTRIBUCIONES
Hace público que terminados los 

trabajos de comprobación del 
Registro fiscal de Edificios y 
Solares del término municipal 
de Campos del Puerto, podrán 
formularse reclamaciones en el 
plazo de un año.—8956 y . 8959

COMISION DE EVALUACION 
y repartimiento de la contribución 

Territorial de Palma
Anuncia que formado el reparti

miento de la contribución te- 
rritoriai de la riqueza urbana 
sobre la zona de Ensanche pa
ra el próximo año económico 
1924-25, queda de manifiesto al 
público a efectos de reclama
ción. • 8960

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia de primer gra

do de apremio contra morosos 
que relaciona por sus descu- _ 
biertos con la Hacienda, ,. 8952

Anuncia que él Sr. Arrendatario 
del servicio recaudatorio de 
las contribuciones ha nombra
do 'recaudadores auxiliares a 
los Sres. que menciona. . 8955

Dicta otra providencia de primer 
grado de apremio contra la 
S. A. «Tenería Balear» domici
liada en el Molinar de Levante. 8956

Idem otra id. contra la Sociedad 
«Comisión y Banca» de esta 
capital y contra vecinos deMa- 
hón y Sóller por defraudación 
a la ley del Timbre. . 8956

Idem otra id. contra D. Miguel 
Pocovi Prohens de Campos del 
Puerto y D.A Magdalena Ho- 
mar’Simonet de Alaré, morosos 
en el pago de Derechos reales. 8959

Idem otra id. contra contribuyen
tes que relaciona morosos en el 
pago de la contribución rústica. 8962

INSPECCION PROVINCIAL 
de Sanidad

Publica circular haciendo saber 
que habiéndose posesionado 
del cargo de Inspector de Sa
nidad cumple gustosísimo el 
deber de saludar a todas las 
Autoridades y a todos los que 
ejercen provesiones sanitarias. 8951

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Aduanas

Anuncia subasta para el dia 12 
del corriente mes de 26 lotes 
de géneros que específica. . 8951

Idem otra id para el mismo dia 
de otros 13 lotes de idem id. . 8953

ADUANA DE SOLLER
Anuncia subasta para el dia 15 

del actual de un lote de mer
cancías procedente de incau
tación por débitos a la Ha
cienda. , • 8953

Idem id. segunda id. para el dia 
28 del id. de la antedicha 
mercancía. . 8960

DIRECCION GENERAL 
de Eetadistíca

El Jefe de Estadística de Balea
res publica circular reclaman
do de los Señores Alcaldes 
unos datos para dar cumpli
miento al R. D. de 10 de Abril 
último referente n la reno

8952

8952

vación total del Censo elec
toral. •

El mismo publica otra id. reco
mendando a los Señores Jueces 
municipales, que el dia 5 del 
mes próximo le remitan los 
boletines correspondientes a 
las inscripciones del movi
miento de la población regis
trado en el mes actual. • 8963

El mismo publica los datos del 
movimiento natural de esta 
provincia y de la capital- du
rante el mes de Abril próximo 
pasado y las defunciones clasi
ficadas por causas de muerte . 8964

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
La Alcaldía de Palma anuncia 

queda expuesto al público el 
proyecto de los Presupuestos 
municipales para el próximo 
año 1924 a 1925. •

El Ayuntamiento da Capdepera 
anuncia que el plano proyecto 
de una nueva calle queda de 
manifiesto al público a efectos 
de reclamación. •

Log Je San Antonio Abad, Son 
Servera, Llubí, La Puebla, 
Valldemosa, Bañalbuiar, Fela- 
nitx, Artá, Villa-Garlos, Cam
pos del Puerto, Esporlas, San
ta Eugenia, Santa Margarita, 
Galviá, Andraitx, San Lorenzo 
de Dezcardazar, Puigpuñent, 
San Juan Bautista, Ibiza, De- 
yá, Ciudadela, Montuiri, Po
rras, Santa María, Santañy, 
María de la Salud, Buñola, Ma- 
hón, Soller, Formentera, Cap
depera, Lloseta, Petra, Selva, 
Búger, Marratxi, San Juan, 
Alayor, Mercadal, San Luis, 
San José, Estellenchs, Escor- 
ca, Pollensa, Sineu, Alcudia, 
Binisalem y Alaró, anuncian 
tener expuesto al público el 
proyecto de presupuesto ordi
nario para el próximo ejerci
cio de 1924-25.—8952 al .

Los de San Antonio Abad. Lluch- 
mayor, Perrerías y Ciudadela, 
idem id. las cuentas municipa
les correspondientes al ejerci
cio de 1923-24. — 8952, 956, 
960 y • 8962

Los de Sansellas, Petra y Mana- 
cor, ídem id. la matricula in
dustrial y de comercio formada 
para el próximo año 1924-25.
—8952, 8958 y • 8959

Los de Muro, Bañalbufar, Son 
Servera, Villa-Carlos, Campos 
del Puerto, Felanitx, Puigpu
ñent, Valldemosa, La Puebla, 
San Antonio Abad, Víllafranca 
de Bonañy, Esporlas, Santañy, 
Campanet, Andraitx, Lluch- 
mayor, Llubi, Estellenchs, 
Santa Eugenia, Calviá y Deyá 
idem id. aprobado el presu
puesto ordinario para el idem 
id.-8953, 959, 960, 961, 963, y 8964

Los de Sancellas, Santañy, Mer
cadal, Buñola, Lluchmayor, 
Valldemosa, Felanitx, Petra, 
Manacor y Calviá, idem id. 
varios de sus respectivos re
partos para el próximo ejerci
cio de 1924-25. — 8952, 953, 
956, 958 y . 8959

La Alcaldía de Alcudia hace pú
blico a sus efectos haber soli
citado D. Juan Ventayol Sure- 
da instalar un motor eléctrico 
en la casa n.° 14 de la calle de 
Cañaret. . 8952

La de Escorca anuncia se halla 
vacante la plaza de Médico Ti
tular dotada con el haber 
anual de seiscientas cincuenta _ 
pesetas. . 8952

La de Manacor idem id. la plaza 
de Farmacéutico Titular dota
da con haber anual de mil sete
cientas ochenta y seis pesetas. 8952

La de Palma anuncia la forma
ción del Registro fiscal de Edi- 
floios y Solares. • 8958

La de Costitx hace público se 
halla detenido en el corral co
mún un cordero encontrado 
abandonado. • 8953

Los Ayuntamiento de Santa Ma
ría, San José y Campanet, 
anuncian haber tramitado los 
oportunos expedientes para 
justificar ausencias a los efec
tos de la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del 
Ejercito.—8953 y • 8957

El de Santa María publica una 
ordenanza a que ha de ajus
tarse el repartimiento general 
en el ejercicio de 1924 25 . 8954

El de Alcudia hace público ha
ber acordado proceder a la 
construcción de un matadero . 8956

El do Palma propone la distribu
ción de fondos del presupuesto 
de prórroga de 1923-24, ejer
cicio de Abril, Mayo y Junio 
de 1924. • 8956

El de Marratxi, anuncia tener 
expuesto al público el Regis
tro fiscal de edificios y solares 
a efectos de reclamación. ..

La Alcaldía de Santa María 
anuncia queda abierta la re
caudación de los repartos for
mados para el año de 1922-23.

El Ayuntamiento de Palma 
anuncia que aprobados los 
presupuestos para el ejercicio 
de 1924-25, quedan expuestos 
al público. •

El de Soller hace saber haber 
acordado aprobar unas tarifas 
de arbitrios extraordinarios, 
las cuales quedan expuestas 
al público a efectos de recla
mación. •

La Alcaldía de Alayor anuncia 
los dias que se verificará la 
cobranza del actual trimestre 
de sus repartos. , •

La de La Puebla anuncia tener 
expuesto al público el padrón 
de cédulas personales formado 
para el próximo ejercicio de 
1924-25. •

La de Campos del Puerto hace 
público se halla detenido en 
el corral común un burrito 
de unos dos años encontrado 
abandonado. e • 

La de Buger hace público se ha
llan detenidas en el corral co
mún dos cabritas encontradas 
en la via pública. •

El Ayuntamiento de San Juan 
Bautista anuncia hallarse va
cante la plaza de Médico titu
lar dotada con el haber anual 
de mil quinientas pesetas. .

El de Ciudadela publica la dis
tribución de fondos para el co
rriente mes. •

La Alcaldía de Campanet hace 
público ue halla detenida en 
el corral común una cabra en
contrada abandonada. •

El Ayuntamiento de Santa Ma
ría hace público que habiendo 
acordado la creación de una 
escuela graduada, los dueños 
de fincas que quieran enaje
nar alguna que reuna las con
diciones que especifica pre
senten sus proposiciones en el 
plazo de veinte dias. , •

El de Lluchmayor anuncia que 
estando sin proveer una de las 
plazas de Inspector Veterina
rio, señala el plazo de 30 dias 
para presentación de solicitu
des.

8956

8956

8959

8967
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El de Felanitx anunmia que 
aprobado el pliego ele condi
ciones para la subasta del ar
bitrio «Puestos públicos de la 
Plaza» queda expuesto al pú
blico a efectos de recia mación 89

El mismo hace público haber 
acordado proveer la pía de 2. 
Inspector Veterinario dotada 
con el haber anual de 1000 
pesetas. •

El de San Luis anuncia que ha* 
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liándose vacante la plaza de 
Farmacéutico titular señala el 
plazo de diez dias para solici
tarla. • 8961

El de Palma publica las condicio
nes por las cuales adjudicará 
en pública subasta el derecho 
de anuncios en los Mingitorios • 
de esta capital. . 8964

El mismo publica extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
mes de Noviembre de 1923- . 8962

La Alcaldía de Algaida hace pú
blico se halla detenido en el 
corral común un perro guar- 
dian encontrado abandonado . 8962

El Ayunt.0 de Santañy anuncia 
subasta para la recaudación 
de los pastos de las Comunas 
y de los arbitrios que hau de 
regir durante el año 1924-25 . 8962

El de Mercadal anuncia los dias 
de cobranza del repartimiento 
de utilidades de los meses de 
Abril, Mayo y Junio del co
rriente año. • 896'2

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupuesto 
de Ensanche para el corriente 
mes. • 8963

El mismo publica extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
mes de Diciembre de 1923. . 8963

El de Porreras anuncia hallarse 
vacante la plaza de Farma-

< eeutico Titular datada con el 
haber anual de 872 pesetas y 
pago de los medicamentos que 
se suministren á los pobres. . 8963

El de Santa María Ídem id. la 
plaza de Depositario dotada 
con el haber anual de 200 pe
setas. , • 8963

El de Lluchmayor anuncia que 
aprobadas unas Ordenanzas 
quedan expuestas al público a , 
efectos de reclamación. . 8963

El mismo anuncia que formado 
padrón de carruajes de lujo 
para el actual trimestre que
da de manifiesto en la Secre
taría á efectos de reclama
ción. • 8963

DEPOSITARIAS MUNICIPALES 
Los Depositarios de los Ayunta- t 

mientos de Felanitx, Merca
dal, Santañy, Alcudia, Forna- 
lutx, Andraitx, Campanet, San 
Luis y La Puebla, publican la 
cuenta de caja del 2.° trimes
tre de 1923-24.—8963 y . 8964

JUNTAS MUNICIALES 
del Censo Electoral 

Los Presidentes de las de Cam
panet, Lluchmayor, Inca, Sel
va, Mahón, Santa Eulalia del 
Río, María de la Salud, San 
Antonio Abad y San José, pu
blican la constitución de dicha 
Junta.—8954, 8957 y • 8961

El ídem de la Junta de Alaró ha
ce público haber acordado eli
minar a D.a Paula Alemañy y , 
Cabrises de la Junta del Censo. 8955 

El ídem de la id. de Palma hace 
saber haber acordado dicha 
Junta proceder a la división 
de este término muniéipal en _ 
dos circunscripciones. . 8956 

El Secretario de la id. de Mahón
Publica el acta de la sesión en 
Que se acordó dividir el térmi- 
110 municipal en dos circuns- _ 
cripciones. • 8951

Los ídem de la id. de Sineu, Ala-
y°r, Ciudadela, San Luis, Ala- 
rd y Alcudia, publican igual 
acta acordando quedar dividi
do su respectivo término en 

sola circnnscripción. —
89o 7, 8959, 8960 y . • 8964

COMISIONES DE EVALUACION 
presidente accidental de Llu- 

publica los nombres de ios 
'' ocales designados para com
pletar las Comisiones de la 
P^rte Real y de la Personal. . 8954

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica un edicto citando a los 

herederos o causa-habientes
* de D. Andrés Bestard Cañe-
L Has para que dentro del plazo 

de quince dias se personen en 
los autos promovidos por Juan 
y Sebastián Mariano Horrach. 8960

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica requisitoria por la cual 

cita, llama y emplaza a Juan 
Reinés Muntaner (a) Nadal, 
procesado en una causa sobre 
hurto. . 8954

JUZGADOS
de primera Instancia e Instrucción 

El de la Lonja participa a los her
manos de Ricardo Escande!! 
Abraham encontrado cadáver 
en el sitio denominado «Es 
Mollet» los derechos que les 
otorga la ley. . 8952

El de Inca ruega y encarga a to
das las autoridades procedan a 
la ocupación de un traje, una 
camisa y unos calcetines sus- 
traidos a Rafael Beltrán Mateu 
de una casa de campo de San- 
cellas y procedan a la busca 
captura de Mateo Alorda To- 
rrens (a) Gaño, vecino que fué _ 
de Binisalem. • 8952

El mismo llama a los parientes
del alienado Pedro Castell Niell 
para acordar su o no reclusión 
definitiva. • 8952

El mismo saca a pública subasta
unas fincas embargadas a An
tonia Oliver Míquel. . 8952

El de Mahón cita para que com
parezca al juicio de testamen
taría de los consortes Francis
co Salord Calafell y Juana 
Pons Bosch al heredero Rafael 
Salord Pons de ignorado para- _ 
dero. • 8952

El de Játiva cita, llama y em
plaza al procesado Alfonso 
González Marín, natural y ve
cino de Palma, para consti- _ 
tuirse en prisión. • 8952

El de la Lonja por medio de cé
dula requiere de pago y noti
fica una providencia a los he
rederos desconocidos de Don _ 
Gabriel Bover Frontera. . 8952

El mismo notifica el fallo de una 
sentencia al demandado Don 
Nicolás Llabrés Morell. , • 8953

El de Inca llama a los parientes 
de la alienada Juana Ana 
Llull Lladó para acordar su o 
ño reclusión definitiva. • 8953 

El de Mahón anuncia la muerte
sin testar de D.a María Talta- 
vull Galens, y llama a las per
sonas que se crean con dere
cho a su herencia. • 8953

El de la Lonja cita a Guillermo
Pastor Bauzá para prestar de- _ 
claración en un sumario. . 8953 

El mismo cita, llama y busca
a Rafael Homar Ferrer para 
notificarle un auto de procesa- _ 
miento y de prisión. • 8953

El de Inca saca a pública su
basta unos bienes que describe 
embargados a Arnaldo Pons _ 
Alberti. • 8954

El de Mahón hace saber haber
señalado el dia 26 del actual 
para proceder al sorteo de los 
mayores contribuyentes que 
han de formar parte da la _ 
Junta del partido. . 8954

El de la Catedral por medio de
cédula cita a Pedro Marta- 
rell (a) Fanet natural de Cam
panet para ser oido en un su
mario sobre estafa de un auto- _ 
móvil y dinero. • 8955

El de la Lonja cita a los herma
nos Veñy y Alemañy y Doña 
Margarita Serra Colomar o 
sus sucesores y demas perso
nas desconocidas a quienes 
pueda perjudicar la inscrip
ción de unas fincas solicitada 

á nombre de D. Francisco 
Martorell Veñy. .

El de la Catedral por medio de 
cédula cita en legal forma a 
Juan Mestre Sureda, al objeto 
de notificarle haber sido de
clarado redimido de una con
dena que se le impuso. . 

El mismo por medio de id. em
plaza a las personas descono
cidas que se crean con derecho 
a impugnar la declaración de 
muerte presunta de D. Juan 
Marcial Pizá Real. .

El de Inca par medio de id. cita 
a Jaime Monjo Llompart al 
objeto de asistir como testigo 
a un juicio oral. .

El de la Catedral por medio de 
id. cita o un tal Pascual Juan 
domiciliado en la carretera de 
Inca para declarar como testi
go en una causa sobre estafa 
contra José Forteza Fuster. . 

El de Manacor requiere a Juan,
Sebastián y José Salom Sirer 
para el pago de una cantidad 
a D. Bartolomé Vicens Bonet . 

El de la Lonja cita, llama y bus
ca a Rafael Homar Isern pro
cesado por falsificador de do- 
enmentos. •

El de Mahón notifica el fallo de 
una sentencia a los demanda
dos D. Jaime Quevedo Netto y 
los hijos y nietos de D. Gaspar 
Arbona Sanz. •

El de Ibiza hace saber haber se
ñalado el dia 30 del actual pa
ra procecer al sorteo de los 
mayores contribuyentes que 
han de formar parte de la Jun
ta del Partido. •

El de Inca cita, llama y emplaza 
a Miguel Baile Pones (a) de 
Son Batle al objeto de ingre
sar en la prisión y hacerle 
una notificación. .

El de Ibiza cita a los parientes 
de tres alienados que mencio
na para acordar su o no reclu
sión definitiva. .

El de Manacor notifica el fallo 
de una sentencia al ejecutado 
Juan Mesquida Roig. . 

El de Inca anuncia pública su
basta de una finca que descri
be embargada a Bartolomé 
Pericás Martí. .

El de la Catedral anuncia otra 
id. de unos bienos que des
cribe embargados a D. Ber
nardo Suau Roca. .

El de Inca llama a los parientes 
del alienado Jaime Salord Fe- 
rragut para acordor su o no 
reclusión definitiva. .

El de Inca llama por segunda 
vez al ausente Jaime Cladera 
Serra y a los que se crean con 
derecho á la administración 
de sus bienes, haciendo saber 
que la que ha solicitado tal 
derecho es su esposa Rosa 
Oardell Siquier. .

El de Manacor saca a pública 
subasta una finca embargada 
a Isabel BaUester Lladó. .

El mismo por medio de cédula 
cita a los herederos descono
cidos de Juana María Morey 
Mora para que comparezcan 
en unos autos. .

El de la Lonja convoca a Jun
ta general a los acreadores de 
«La Palma de Mallorca» Com
pañía MaUorquina de Electri
cidad en virtud de expediente 
promovido por D. Oscar Louis 
René de Bruselas. .

El mismo por medio de cédula 
hace una notificación a los 
ignorados herederos del finado 
D. Miguel Vanrell Estarellas .

El de la Catedral por medio de 
id. cita á Francisco y Antonio 
Terol Marti para que compa
rezcan á declarar como per
judicados en un juicio de fal
tas. ,

El de Inca publica un auto dic- 
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3
lado en quince de Febrero del - 
corriente año sobre interdic
to de adquirir seguido por an
te dicho Juzgado a nistancia 
de D. Juan Bosch Ribas veci
no de Palma. . 8964

8956 JUZGADOS MUNICIPALES
El de la Lonja cita a la razón 

social «Blanch y Colom» para 
celebrar un juicio verbal pro
movido en nombre de D.a Mag
dalena Bosch y Bosch. .

El de Mahón cita para otro juicio 
verbal a Catalina-Ana Carre
ras Orilla y Juana Carreras 
Coll en virtud de demanda de
ducida por D. Pedro Villalon- 
ga Fuster. .

El do la Lonja cita a los herede
ros desconocidos de D.a Jua
na-Ana Alberti y Alberti pa
ra la celebración de un juicio 
verbal promovido por D. Mi
guel Mojer Alberti. .

El de Mercadal hace una notifi
cación a D Lorenzo Beltrán 
Coll para que él o sus herede
ros se personen en un juicio 
verbal a instancia del procu
rador de Doña María Pavía 
Sanz. .

El de Lloseta anuncia hallarse 
vacante la plaza de Secretario 
de dicho Juzgado, señalando el 
plazo de 30 días para presen
tación de instancias. .

El de Felanitx saca a pública 
subasta una finca embargada 
a Catalina Miró Bonnin. .

El de Buger anuncia se hallan 
vacantes los cargos de Secre
tario y Suplente de dicho Juz
gado y señala el plazo de 30 
dias para socilitaríos. .

8952

8952.

8957

8957

8960

8962

8962

SUBASTA
En el despacho del Notario Don 

José Socias el día 26 del ac
tual se procederá a la subasta 
de unas fincas propiedad de 
los menores Juan, Domingo y 
Amalia Cabot y Picornell, si
tas en la villa de Esporlas. . 8958

EDICT.O
Se hace saber a los hermanos 

Jaime y Margarita Gomila 
Llull que teniendo que enage- . , 
narse una porción de terreno 
sito en el término municipal 
de Manacer se les cita para 
que se presenten en el domici
lio de la propietaria de dicho 
terreno Catalina Gomila Llull. 8960

COMANDANCIA DE MARINA 
de Mallorca

El Juez Instructor de dicha Co
mandancia anuncia subasta 
para la venta do un bocoy va
cio, el cual se halla depositado 
en Son Servera. . 8952

El mismo llama a los que se con
sideren dueños de una embar- 
cacínn hallada en la costa de 
Porto-Petro. . 8952

El mismo idem id. de un torpedo 
automóvil hallado en la Cala 
Estrecha (Porto-Colon). . 8956

COMANDANCIA DE MARINA 
de Menorca

Publica relación de los inscrip
tos de esta Brigada que cum
plen 19 años de edad y en el 
próximo venidere deben pasar 
a la primera situación de ser
vicio activo de la Armada. . 8960

COMANDANCIA DE MARINA 
de Ibiza

Publica relación de los inscriptos 
de esta Brigada y Trozo que 
figuran en el alistamiento del 
año 1924 para el Reemplazo 
de 1925. . 8963
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COMISARIAS DE GUERRA

El Jefe de propiedades del ramo 
de Guerra de Mahón hace pú
blico que debiendo arrendar 
un local con destino a Oficinas 
de la Comandancia de Artille - 
ría de dicha Isla, invita a los 
propietarios de fincas capaces 
que deseen cederlas a que pre
senten proposiciones. . 8962

El Jefe de idem id. de Mallorca 
hace público que necesitando 
arrendar una finca en esta ciu
dad capaz para alojamiento de 
las dependencias del Gobierno 
Militar, convoca a concurso a 
los propietarios de fincas a 
que presenten ofertas. . 8964

JEFATURA DE TRANSPORTES 
Militare»

El de la Plaza de Mahón anuncia 
subasta para la adquisición de 
artículos de consumo para el 
corriente mes de Mayo. . 8954

JUNTAS DE PLAZA
El General Presidente de la de 

Mahón anuncia concurso para 
adquisición de artículos de con
sumo que detalla. • 8959

HOSPITAL MILITAR DE PALMA
Anuncia tercera subasta para 

contratar el lavado de ropas 
de dicho Establecimiento. . 8954

JUNTA REGIONAL
para la elección ele terrenos con destino, a 

campos de Tiro, Instcucción y Manio
bras.

El General Presidente publica 
las condiciones que han de 
reunir los terrenos que se tra
tan de adquirir para campos 
de tiro e instrucción para las 
fuerzas que guarnecen las pla
zas de Palma, Inca, Menorca, 
Mercadal e Ibiza y un campo 
de maniobras para las fuerzas 
que guarnecen esta Isla. • 8960

REQUISITORIAS
El Juez Instructor del Regimien

to infanteria Palma D. José 
Moragues, cita a los reclutas 
no incorporados Crescencio 
Estarellas Colomar, natural de 
Puigpuñent y Bartolomé Ca-

bot Albertí, natural de Bafial- 
bufar. •

El del contratorpedero «Osado» 
I). Ramón Rodríguez cita a 
unos individuos que el 7 de 
Mayo de 1922, tripulaban una 
embarcación con cargamento 
de tabaco y que fué amarrada 
en aguas de S'Arracó, para de
clarar en el sumario. .

El de la comandancia de marina 
de Cádiz D. José Carlos Ca- 
margo cita al marinero José 
López López, natural de So- 
11er; procesado por deserción 
del vapor «Conde Vifredo.» .

El de la idem id. de esta provin
cia D. Miguel Monto jo cita al 
dueño de 27 bultos de tabaco 
apresados en la Rápita (Lluch- 
mayor). •

El mismo llama al patrón de ca
botaje José Rosales Torné, do
miciliado en San Carlos de la 
Rápita y Toribio Barroso Cas
tro tripulante de un laúd, do
miciliado en Ayamonte, para 
practicar algunas diligencias .

El de la comandancia de artille
ría de Mahón cita al recluta 
no incorporado Pedro Juan 
Verd Reinés, natural de Cam- 
panet. •

El del regimiento infanteria Pal
ma D. José Moragues cita al 
idem Manuel Elias Muntaner, 
natural de Palma. , • 

El de la comandancia de marina 
de Ibiza D. Rafael Meríta cita 
al inscripto José Balanzat Car
dona natural de Santa Eulalia 
Rio, encartado por falta de 
del presentación. •

El del regimiento infanteria Pal
ma D. José Moragues cita al 
recluta Juan Colora Bosch, na
tural de Pontarlier (Francia).

8955

8955

8956

8956

8960

8960

8962

8962

8963

COMANDANCIA DE CARABINEROS
Hace saber que teniendo que 

proceder al arriendo de una 
casa situada, en la yilla de 
Deyá invita a los dueños de 
edificios a que presenten pro
posiciones. • 8953

COMANDA DE LA GUARDIA CIVIL
Anuncia para el día 28 de Junio 

próximo concurso de industria
les para la contratación del

servicio de calzado y cañas- 
botas que por tiempo ilimitado 
puedan nenesitar las fuerzas 
de dicha Comandancia. . 8964

SECCION ADMINISTRATIVA 
de primera enseñanza de Baleares 

Traslada una orden de la Direc
ción de 1.a enseñanza en la 
que constan los nombramien
tos de Maestras, por el 4.° y 
6.° turnos.—8251 y. . 8952

Idem otra id. de la misma Direc
ción en la que constan los 
nombramientos de Maestros y 
Maestras nacioneles que en 
ella se expresan. . 8961

Publica relación de las instan
cias presentadas solicitando la 
apertura o funcionamiento de 
establecimientos de enseñanza 
no oficial. . 8961

ARRENDAMIENTO 
de la tecaudación de contribuciones 

e impuestos
Anuncia los dias que se verifica

rá la cobranza voluntaria del 
trimestre corriente en los pue
blos que relaciona de los par
tidos de Palma, Inca, Mana- 
cor, Menorca e Ibiza.—8954, 
8959 y . 8962

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones e impuestos 

El de la 1.a zona de Palma anun
cia subasta de una finca urba
na por débitos a la Hacienda 
sita en el Arrabal de Santa Ca
talina. . 8954

El auxiliar de la zona de Inca 
publica un edicto haciendo sa
ber a D.a Magdalena Tortella 
(a) Madó Roqueta son suficien
tes los bienes que le fueron 
embargados para cubrir las 
responsabilidades que tiene el 
Tesoro. . 8954

El del Ayuntamiento de Santa
María dicta providencia de 2.° 
grado de apremio contra moro
sos que relaciona en el pago 
del impuesto sobre utilidades. 8954 

El de la 1.a Zona de Palma dic
tas igual providencia contra 
morosos que también relaciona 
en el antedicho pago.—8955, 
8956, 8957 y . 8958

El auxiliar de la antedicha zona 
dicta igual id. contra morosos 
que relaciona en el pago de 
Derechos reales. • 89f

El de la Zona de Inca publica 
una relación de deudores de 
ignorado paradero. . 895;

El del Ayuntamiento de Lluch- 
mayor dicta providencia de 2.° 
grado de apremio contra mo
rosos que relaciona en el re
parto general de utilidades. . 895;

El de la Haciedda en el pueblo de 
Sineu dicta igual providencia 
contra morosos que también 
relaciona en el antedicho pago. 995

El de la id. en el pueblo de Bini- 
salem dicta igual idem id. . 895:

El de la 1.a Zona de Palma dicta 
igual id. contra morosos en el 
pago de la contribución ur
bana. . 896'.

El de la zona de Inca requiere 
a uuos deudores que describe 
presenten los títulos de propie
dad de los bienes que se les 
tienen embargados. . 896

El de la 1.a Zona de Palma dicta 
providencia de 2.° grado de . 
apremio contra morosos en el 
pago de la contribución rús
tica. . 896

El anxtliar de la 2.a zona de Pal
ma anuncia subasta de una 
porción de tierra embargada a 
Miguel Barceló Capella. . 896.

El de la Hacienda en el pueblo 
de Binisalem dicta providen
cia de 2.° grado de apremio 
contra morosos en el pago de 
las contribuciones urbana y 
rústica.—8961 y . 8961

El de la id. en el pueblo de Al
cudia dicta igual id. contra 
morosos en el pago de las con
tribuciones rústica, urbana y 
utilidades. . 89t

El de la id. en el pueblo de Po
rreras dicta igual id. contra 
morosos que relaciona en el 
pago de las antedichas contri - 
buciones. . 8?

LA CONSTRUCTORA URBANA
Publica el Balance cerrado en 31 

Diciembre de 1923. . 89c.
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